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Rama Ciencias Sociales y Jurídicas
Apellidos y 

Nombre Departamento Centro

Marzo Artigas, 
Javier

Geografía Física y 
Análisis Geográfico 
Regional

Facultad de 
Geografía e Historia

Villarín Clavería, 
María Cleofé Geografía Humana Facultad de 

Geografía e Historia

Reguera Alvarado, 
Nuria

Contabilidad y 
Economía Financiera

Facultad de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales

Blanco Oliver,  
Antonio Jesús

Economía Finan-
ciera y Dirección de 
Operaciones

Facultad de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales

Rama Ingeniería y Arquitectura
Apellidos y 

Nombre Departamento Centro

Cabanillas Macías, 
Cristina

Lenguajes y Siste-
mas Informáticos

E.T.S. de Ingeniería 
Informática

Morales Conde, 
María Jesús

Construcciones 
Arquitectónicas I

E.T.S. de 
Arquitectura

Martínez Olmos, 
Pablo

Teoría de la Señal y 
Comunicaciones E.S. de Ingenieros

Pecoraio, Simona
Historia, Teoría y 
Composición Arqui-
tectónica

E.T.S. de 
Arquitectura

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer potestativamente recurso de  
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, 
(art. 116 de la Ley 4/99 que modifica la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún) o interponer recurso Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a la recepción de la presente notificación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, 
según disponen los art. 118 de la Ley 4/99 antes citada 
y 46.1 de Ley 29/1988, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de 
julio) de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACION

Fdo: Manuel García León.

I.8.  Consejo Social.

Resolución rectoral de fecha 12 de enero de 2009 por 
la que se acuerda hacer público el Presupuesto de la 
Universidad Sevilla para el año 2009.
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El Consejo Social de la Universidad de Sevilla aprobó 
en su reunión del día 17 de Diciembre de 2008 el 
Presupuesto de esta Universidad para el ejercicio 2009, 
por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
81.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de 
Universidades, se acuerda su publicación.

Sevilla, 12 de enero de 2009.

EL RECTOR 

Fdo:  Joaquín Luque Rodríguez.

Captº. Artº. Conc. Subc. Part. DESCRIPCIÓN PARTIDA SUBCONC. CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 55.996.435,00

30 TASAS 2.051.923,00

303 Tasas académicas 2.051.923,00

00 Tasas académicas por servicios administrativos 1.721.540,00

00 Tasas académicas 1er y 2º ciclo 852.036,00

01 Tasas académicas 3er ciclo 111.062,00

02 Tasas académicas P.A.U. Pruebas aptitud 475.583,00

03 Tasas académicas C.A.P. 26.117,00

04 Tasas académicas mayor 25 años 31.222,00

05 Tasas académicas Postgrado 225.520,00

01 Tasas académicas por servic centros adscritos y vinc. 330.383,00

31 PRECIOS PÚBLICOS 40.280.586,00

312 Servicios académicos por enseñanzas regladas 40.280.586,00

00 Servicios académicos de 1er y 2º ciclo en Centros propios 28.306.973,00

01 Servicios académicos de 3er ciclo en Centros propios 1.653.252,00

02 Compensación matrículas becarios M.C.I. 6.947.986,00

00 Compensación matrículas becarios M.C.I. 1er y 2º Ciclo 6.805.792,00

01 Compensación matrículas becarios M.C.I. 3er Ciclo 63.476,00

02 Compensación matrículas becarios M.C.I. Posgrado Oficial Máster 78.718,00

03 Compensación matrículas por familias numerosas 1.477.108,00

00 Compensación matrículas familias num.1er y 2º Ciclo 1.447.243,00

01 Compensación matrículas familias num. 3er Ciclo 22.552,00

02 Compensación matrículas familias num. Posgrado Oficial Máster 7.313,00

04 Compensación matrículas del personal propio 582.667,00

00 Compensación matrículas personal propio 1er y 2º Ciclo 506.920,00

01 Compensación matrículas personal propio 3er Ciclo 75.747,00

06 Servicios académicos de Posgrado: Máster oficial 1.312.600,00

32 OTROS INGRESOS PROCED. DE PRESTAC.SERVICIOS 13.410.135,00

320 Dchos. matrícula cursos y seminarios de enseñanzas propias 7.060.717,00

00 Estudios de Extensión Universitaria 134.000,00

00 Cursos de Extensión Universitaria 128.000,00

01 Talleres del CICUS 6.000,00

01 Cursos de Enseñanzas Propias 693.151,00

00 Matrículas Instituto de Idiomas 523.065,00

01 Matrículas Aula de la Experiencia 170.086,00

03 Cursos de Postgrado 5.000.000,00

04 Cursos de Formación Continua 150.000,00

07 Curso para la obtención del Certificado de Aptitud Pedagógica 516.160,00

99 Otros cursos y seminarios 567.406,00

01 Matrículas Cursos de Extranjeros 544.256,00

02 Matrículas Cursos de Otoño 23.150,00

321 Entradas a museos, exposiciones, espectáculos, etc 10.000,00

02 Espectáculos. Venta de entradas 10.000,00

323 Contratos art. 83 LOU 2.685.000,00

00 Contratos 2.500.000,00

99 Otros 185.000,00

324 Servicos prestados por unidades de apoyo a la investigación 613.000,00

00 CITIUS. Servicios prestados 448.000,00

01 Centro de producción y experimentación animal 30.000,00

02 Centro Andaluz de Metrología 135.000,00

325 Dchos. de alojamiento, restauración y otros 829.430,00

00 Dchos.alojamiento colegios mayores y residencias univ. 829.430,00

00 Dchos. de alojamiento C.M. Hernando Colón 829.430,00

...................................................................... ESTADO DE INGRESOS ...........
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Captº. Artº. Conc. Subc. Part. DESCRIPCIÓN PARTIDA SUBCONC. CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

326 Servicios deportivos universitarios 1.415.000,00

329 Otros ingresos procedentes de prestaciones de servicios 796.988,00

99 Otros 796.988,00

00 Biblioteca general. Préstamos interbibliotecarios 21.053,00

02 Secretariado recursos audiovisuales. Prestaciones 10.343,00

03 Gestión convenios S.P.E. (Serv. Prácticas Empresas) 222.000,00

04 Área clínica de podología 85.000,00

05 Área prácticas clínicas. Odontología 387.092,00

06 Patrocinio SADUS 71.500,00

33 VENTA DE BIENES 200.000,00

330 Venta de publicaciones propias 200.000,00

00 Venta de libros y revistas 200.000,00

00 Ventas Secretariado de Publicaciones 200.000,00

38 REINTEGRO DE OPERACIONES CORRIENTES 53.791,00

380 De ejercicios cerrados 53.791,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 318.050.645,00

40 DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO 15.636,00

400 Ministerio de Ciencia e Innovación 15.636,00

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 2.432.513,00

410 De Organismos Autónomos Estatales 2.432.513,00

42 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 3.203.189,00

421 Del Servicio Andaluz de Salud 3.203.189,00

00 S.A.S. Plazas Vinculadas 3.203.189,00

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 309.387.334,00

450 De la Consej. con competencia en materia de Universidades 308.960.399,00

00 Financiación Operativa estructural 209.638.418,00

01 Financiación Operativa vinculada a resultados 94.185.376,00

02 Para Consejo Social 139.672,00

03 Consecución equilibrio presupuestario 2.445.605,00

04 Apoyo a Prácticas en Empresa 468.000,00

06 Apoyo al Consejo Social 35.430,00

08 Apoyo a proyectos estudiantiles y movilidad 1.140.391,00

10 Apoyo adaptación al espacio europeo 500.000,00

99 Otros Consej. Innovación, Ciencia y Empresa 407.507,00

451 De Otras Consejerías de la Junta de Andalucía 426.935,00

00 De Presidencia 77.000,00

04 De Obras Públicas y Transportes 140.975,00

06 De Turismo, Comercio y Deporte 70.000,00

08 De Salud 48.860,00

09 De Educación 18.000,00

10 De Igualdad y Bienestar Social 72.100,00

46 DE CORPORACIONES LOCALES 103.816,00

460 De Diputaciones y Cabildos Insulares 16.255,00

461 De Ayuntamientos 87.561,00

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 2.551.562,00

470 Entidades financieras 2.548.000,00

479 De otras Empresas 3.562,00

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 200.395,00

481 De instituciones sin fines de lucro 200.395,00

49 DEL EXTERIOR 156.200,00

497 Convenios Internacionales de Cooperación 156.200,00

...................................................................... ESTADO DE INGRESOS ...........
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Captº. Artº. Conc. Subc. Part. DESCRIPCIÓN PARTIDA SUBCONC. CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

5 INGRESOS PATRIMONIALES 2.102.294,00

52 INTERESES DE DEPÓSITO 1.500.000,00

520 Intereses de Cuentas Bancarias 1.500.000,00

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 22.200,00

541 Alquiler y productos de inmuebles 22.200,00

02 Alquiler de aulas y otros recintos universitarios 22.200,00

55 PRODUCTO DE CONCESIONES Y APROV. ESPEC. 181.094,00

551 De concesiones Administrativas 181.094,00

00 Concesiones cafeterías 116.224,00

01 Concesiones reprografía 37.212,00

02 Concesiones máquinas expendedoras 4.000,00

99 Otras concesiones administrativas 23.658,00

59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES 399.000,00

599 Otros ingresos patrimoniales 399.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 84.391.906,00

70 DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO 18.875.000,00

700 Del Ministerio de Ciencia e Innovación 18.325.000,00

00 Plan Nacional del MCI 18.325.000,00

01 Plan Nal. Proyectos I+D+I Ministerio 800.000,00

03 Plan Nal. Apoyo a la competitividad (Profit) 200.000,00

07 Plan Nal. Ayudas contrat. Rec. Humanos. Juan de la Cierva 300.000,00

08 Plan Nal. Ayudas contrat. Rec. Humanos. Ramón y Cajal 945.000,00

09 Plan Nal. Ayudas contrat. Rec. Humamos.C. técnicos de apoyo 130.000,00

11 Plan Nal. Movilidad. Rec. Humamos.Otros 350.000,00

12 Plan Nal. Ayudas contrat. Rec. Humanos. Otros 2.500.000,00

22 Plan Nal. Progr. Nal. de Contratación e Incorporación de RR.HH. 740.000,00

24 Plan Nal. Progr. Nal de Proyectos de Investigación Fundamental 10.100.000,00

25 Plan Nal. Progr. Nal. de Proyectos de Investigación Aplicada 200.000,00

31 Plan Nal. Otras actuaciones. Inst.Cient.T.S.(CNA) 650.000,00

36 Plan Nal.Programa de Internacionalización de la I+D 110.000,00

99 Plan Nal. Otros. Investigación. M.C.I. 1.300.000,00

701 De otros Ministerios 550.000,00

00 Otros Ministerios. Investigación 550.000,00

26 Plan Nal. Progr. Nal. de Proyectos de Desarrollo Experimental 250.000,00

99 Otros 300.000,00

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 1.160.970,00

710 De Organismos Autónomos 1.041.470,00

00 OO.AA. Investigación Científica 570.000,00

38 Plan Nal. Acción Estratégica Salud. RR.HH 50.000,00

39 Plan Nal. Acción Estratégica Salud. Proyectos 315.000,00

41 Plan Nal. Acción Estratégica. Salud Internacionalización sistema 105.000,00

99 Plan Nal. Otros 100.000,00

99 OO.AA. Estado. Otras 471.470,00

711 De Organismos autónomos de la Junta de Andalucía 119.500,00

04 Servicio Andaluz de Empleo 119.500,00

99 Servicio Andaluz de Empleo. Otras 119.500,00

74 De empresas públicas y otros entes públicos 300.000,00

741 De Universidades 300.000,00

00 Universidades. Investigación Científca 300.000,00

48 Plan Nal. Consolider. Otras Universidades 300.000,00

75 DE COMUNIDADES AUTONOMAS 57.591.020,00

750 Transf. capital Consejería Innovación, Ciencia y Empresa 57.222.337,00

...................................................................... ESTADO DE INGRESOS ...........
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Captº. Artº. Conc. Subc. Part. DESCRIPCIÓN PARTIDA SUBCONC. CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

00 Para investigación científica 33.212.093,00

01 Grupos de investigación 3.200.000,00

02 Proyectos de Excelencia 11.500.000,00

03 OTRI 272.000,00

04 Retorno de investigadores a Andalucía 50.000,00

05 Ramón y Cajal. Cofinanciación Junta 470.000,00

07 Ayudas a la investigación 500.000,00

10 Convocatoria Programa I-3 1.141.752,00

11 Proyectos internacionales 80.000,00

12 Proyectos de aplicación del conocimiento 140.000,00

13 Equipamiento e infraestructura científica 13.700.000,00

99 Otros Investigación. Consejería Innovación, Ciencia y Empresa 2.158.341,00

01 Plan plurianual de inversiones 21.610.244,00

02 Cofinanciación Programa Operativo FEDER 2.400.000,00

751 Transf. capital otras Consejerías de la Junta de Andalucía 368.683,00

04 De Obras Públicas y Transportes 93.683,00

99 C. Obras Públicas. Otras 93.683,00

06 DeTurismo, Comercio y Deportes 275.000,00

01 C. Turismo, Comercio y Deportes. Inversiones 275.000,00

79 DEL EXTERIOR 6.464.916,00

790 De la Unión Europea. FEDER 5.600.000,00

00 FEDER. Investigación Científica 5.600.000,00

30 Prog. Nal. infraestructura científico-tecnológica 5.600.000,00

795 Otras transferencias de la Unión Europea 753.618,00

00 Otras U.E. Investigación científica 700.000,00

99 Otras U.E. Otras 53.618,00

796 Otras transferencias del exterior (No Unión Europea) 55.000,00

00 No U.E. Investigación Científica 55.000,00

797 De Convenios internacionales 56.298,00

99 Convenios Internacionales. Otras 56.298,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS ........................... 460.541.280,00

...................................................................... ESTADO DE INGRESOS ...........
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Captº. Artº. Conc. Subc. Part. DESCRIPCIÓN PARTIDA SUBCONC. CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

1 GASTOS DE PERSONAL 286.417.576,00

12 FUNCIONARIOS 152.506.546,17

120 Retribuciones básicas 78.077.642,03

00 P.D.I. 50.388.860,28

01 P.A.S. 15.172.210,60

02 Profesorado plazas vinculadas 33.078,22

05 Trienios Personal 12.483.492,93

01 Trienios Personal P.D.I. 10.348.190,62

02 Trienios Personal P.A.S. 2.135.302,31

121 Retribuciones Complementarias 74.428.904,14

00 Complemento de destino P.D.I 23.954.162,71

01 Complemento de destino P.D.I 23.528.895,53

02 Complemento de destino. Prof. plazas vinculadas 425.267,18

01 Complemento de destino P.A.S. 6.436.549,50

02 Complemento específico P.D.I 32.097.849,05

01 General del P.D.I. 15.585.149,99

02 Desempeño de cargos académicos 2.088.520,20

03 Por méritos docentes 13.240.186,56

04 Prof. plazas vinculadas 1.183.992,30

03 Complemento específico P.A.S. 7.990.877,32

04 Otros complementos del P.D.I. 297.338,21

05 Otros complementos del P.A.S. 3.585.227,79

06 Complementos personales y transitorios 66.899,56

13 LABORALES 71.676.864,85

130 Retribuciones Básicas Personal Laboral Fijo 35.241.442,68

00 Retribuciones básicas P.D.I. 14.261.475,18

01 Retribuciones básicas P.A.S. 20.979.967,50

131 Otras Remuneraciones Personal Laboral Fijo 25.570.538,94

00 Otras retribuciones P.D.I. 10.794.568,54

01 Otras retribuciones P.A.S. 14.775.970,40

134 Laboral Eventual 10.864.883,23

00 Retribuciones básicas 6.031.929,54

01 P.D.I. 5.546.129,24

02 P.A.S. 485.800,30

01 Otras retribuciones 4.832.953,69

01 P.D.I. 4.197.887,76

02 P.A.S. 635.065,93

14 OTRO PERSONAL 3.016.604,60

145 Retribuciones Asociados. LRU (Reg. Transit.) 1.686.156,26

146 Retribuciones Asociados C.C. Salud. LRU (Reg. Transit.) 690.222,24

147 Retribuciones Prof. visitantes 41.540,80

148 Retribuciones Prof. Eméritos 598.685,30

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 21.358.383,91

150 Productividad 21.304.901,50

00 Productividad por méritos investigadores 5.509.970,35

01 Complementos autonómicos (art. 69.3 LOU) 13.591.798,63

02 Productividad plazas vinculadas 1.104.721,77

03 Productividad del P.A.S. 1.098.410,75

151 Gratificaciones 53.482,41

01 P.A.S 53.482,41

16 CUOTAS, PRESTAC. Y G. SOCIAL. A CARGO EMPL. 37.859.176,47
160 Cuotas Sociales 30.705.049,94

...................................................................... ESTADO DE GASTOS ...........

PROGRAMA 422-D
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Captº. Artº. Conc. Subc. Part. DESCRIPCIÓN PARTIDA SUBCONC. CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

00 Seguridad Social 30.705.049,94

162 Prestaciones y gastos sociales del personal 7.154.126,53

05 Acción Social 3.884.463,22

07 Premio de jubilación anticipada del P.D.I. Funcionario 3.070.393,11

08 Premio de jubilación anticipada parcial del P.A.S. Laboral 199.270,20

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 55.842.358,00

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERV. 8.671.504,00

212 Edificios y otras construcciones 3.854.001,00

213 Maquinaria, instalaciones y utillaje 1.899.714,00

00 Maquinaria 257.175,00

01 Instalaciones 1.641.134,00

02 Utillaje 1.405,00

214 Elementos de transporte 12.685,00

215 Mobiliario y enseres 344.663,00

216 Sistemas para procesos de información 2.368.203,00

219 Otro inmovilizado material 192.238,00

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 44.689.162,00

220 Material de oficina 5.072.553,00

00 Material de oficina ordinario no inventariable 3.375.290,00

01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 173.633,00

02 Material informático no inventariable 1.486.453,00

03 Préstamos interbibliotecarios 31.541,00

99 Otro material 5.636,00

221 Suministros 10.883.537,00

00 Energía eléctrica 4.939.749,00

01 Agua 364.054,00

02 Gas 121.619,00

03 Combustible 118.978,00

04 Vestuario 20.723,00

05 Productos alimenticios 540.784,00

06 Productos farmacéuticos y material sanitario 9.214,00

07 Material docente 1.599.213,00

08 Material deportivo y cultural 54.463,00

10 Material reparaciones de edificios y otras construc. 1.069.374,00

11 Repuestos de maquinaria, utillaje y elemen. transporte 144.940,00

12 Material electrónico, eléctrico y de comunicaciones 453.272,00

99 Otros suministros 1.447.154,00

222 Comunicaciones 2.126.035,00

00 Telefónicas 1.705.658,00

01 Postales 409.914,00

02 Telegráficas 3.406,00

04 Informáticas 5.158,00

99 Otras 1.899,00

223 Transportes 404.228,00

224 Primas de seguros 400.000,00

00 Edificios y otras construcciones 400.000,00

225 Tributos 167.271,00

00 Estatales 50.537,00

01 Locales 116.269,00

02 Autonómicos 465,00

226 Gastos diversos 6.445.938,00
01 Atenciones protocolarias y representativas 325.000,00

...................................................................... ESTADO DE GASTOS ...........
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Captº. Artº. Conc. Subc. Part. DESCRIPCIÓN PARTIDA SUBCONC. CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

02 Información, divulgación y publicidad 1.139.149,00

03 Jurídicos y contenciosos 31.112,00

04 Formación y perfeccionamiento del personal 861.308,00

06 Reuniones, conferencias y cursos 2.461.943,00

08 Premios, concursos y certámenes 43.352,00

09 Actividades culturales 659.183,00

10 Actividades deportivas 382.601,00

11 Gastos de asesoramiento 31.048,00

99 Otros 511.242,00

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 19.189.600,00

00 Limpieza y aseo 10.034.000,00

01 Seguridad 4.263.884,00

03 Postales o similares 160.746,00

06 Estudios y trabajos técnicos 3.142.818,00

07 Edición de publicaciones 675.730,00

08 Servicios de jardinaría 376.136,00

09 Otros 536.286,00

23 INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO 2.481.692,00

230 Dietas 821.527,00

231 Locomoción 858.686,00

233 Otras indemnizaciones 801.479,00

3 GASTOS FINANCIEROS 1.658.903,00

31 DE PRESTAMOS EN MONEDA NACIONAL 1.528.405,00

310 Intereses 1.528.405,00

01 A largo plazo 1.528.405,00

34 DE DEPÓSITOS, FIANZAS Y OTROS 130.498,00
342 Intereses de demora 130.498,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.860.742,00

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS 365.319,00

410 A organismos autónomos estatales 365.319,00

45 A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 21.000,00

450 A la Comunidad Autónoma de Andalucía 21.000,00

48 A FAMILIAS E INSTITUC. SIN FINES DE LUCRO 7.469.623,00

480 Becas y ayudas propias a estudiantes 2.210.337,00

00 Becas y ayudas a estudiantes 1er y 2º Ciclo 1.174.582,00

03 Ayudas a asociaciones estudiantiles 80.000,00

04 Becas propias para prácticas en empresas 128.750,00

05 Ayudas a deportistas 197.775,00

99 Otras becas y ayudas propias a estudiantes 629.230,00

481 Becas y ayudas a estudiantes con financ. externa 3.185.376,00

00 Becas y ayudas a estudiantes M.C.I. 7.900,00

01 Becas y ayudas a estudiantes Consej. Innov., Cienc. y Empr. 1.009.876,00

02 Becas de prácticas en empresas Consej. Innovac. 468.000,00

99 Otra becas y ayudas externas a estudiantes 1.699.600,00

482 Otras becas y ayudas propias de la Universidad 1.145.609,00

483 Otras becas y ayudas con financiación externa 11.250,00

484 Convenios con otras instituciones 385.000,00

00 Prácticum Ciencias de la Educación 135.000,00

99 Otros convenios 250.000,00

485 A otras instituciones sin fines de lucro 532.051,00

00 A fundaciones universitarias 30.051,00
01 A otras fundaciones 410.000,00

ESTADO DE GASTOS .................................................................................
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99 A otras instituciones sin fines de lucro 92.000,00

49 AL EXTERIOR 4.800,00

490 Al exterior 4.800,00

6 INVERSIONES REALES 39.052.134,00

60 INVERSIÓN NUEVA EN BIENES MATERIALES 13.012.568,00

601 Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural 40.000,00

602 Edificios y otras construcciones 3.062.273,00

603 Maquinaria, instalaciones y utillaje 1.258.214,00

00 Maquinaria 240.230,00

01 Instalaciones 947.409,00

02 Utillaje 70.575,00

604 Elementos de transporte 24.000,00

605 Mobiliario y enseres 1.300.685,00

606 Sistemas para procesos de información 1.846.583,00

607 Bienes destinados al uso general 11.000,00

608 Otro inmovilizado material 5.469.813,00

00 Adquisición de fondos bibliográficos (Inventariable) 2.932.090,00

99 Otros (Inmovilizado material) 2.537.723,00

62 PLAN PLURIANUAL.INVERSIONES NUEVAS 21.610.244,00

622 Edificios y otras construcciones 19.110.244,00

625 Mobiliario y enseres 2.500.000,00

64 GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 1.615.145,00

640 Gastos en inversiones inmateriales 1.615.145,00

00 Gastos de investigación y desarrollo 888.651,00

01 Propiedad industrial 7.000,00

02 Aplicaciones informáticas 718.494,00

03 Propiedad intelectual 1.000,00

66 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN 2.814.177,00

662 Edificios y otras construcciones 880.075,00

663 Maquinaria, Instalaciones y utillaje 624.595,00

00 Maquinaria 54.600,00

01 Instalaciones 537.620,00

02 Utillaje 32.375,00

664 Elementos de transporte 3.000,00

665 Mobiliario y enseres 761.790,00

666 Sistemas para procesos de información 449.617,00

668 Otro inmovilizado material 95.100,00

99 Otros (Inmovilizado material) 95.100,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 36.000,00

87 APORTACIONES PATRIMONIALES 36.000,00

870 Fundaciones 36.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 93.683,00

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NAC. 93.683,00

911 A largo plazo de entes del sector público 93.683,00

6 INVERSIONES REALES 69.579.884,00

64 GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 69.579.884,00
645 Gastos en investigación y desarrollo. Plan Nacional 08/11 18.792.000,00

...................................................................... ESTADO DE GASTOS ...........

PROGRAMA 541A
TOTAL PROGRAMA 422D 390.961.396,00
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22 Plan Nal. Prog. Nal. de contratación e incorporación de RR.HH. 740.000,00

24 Plan Nal. Prog. Nal. de proyectos de investigación fundamental. 8.180.000,00

25 Plan Nal. Prog. Nal. de proyectos de investigación aplicada 200.000,00

26 Plan Nal. Prog. Nal. de proyectos de desarrollo experimental 250.000,00

30 Plan Nal. Prog. Nal. de infraestructuras científico-tecnológicas 8.000.000,00

31 Plan Nal. Otras actuaciones. Instalaciones cientif. técnicas sing. 650.000,00

36 Plan Nal. Programa de internacionalización I+D 110.000,00

38 Plan Nal. Acción  estratégica Salud. RR.HH. 50.000,00

39 Plan Nal. Acción  estratégica Salud proyectos 252.000,00

41 Plan Nal. Acc. estr. Salud internacionalización sistema (redes) 105.000,00

48 Plan Nal.  Consolider otras universidades 255.000,00

646 Otros gastos en inversiones inmateriales 1.657.561,00

00 Otros gastos en inversiones de carácter inmaterial 1.657.561,00

648 Postgrado y Doctorado 4.842.700,00

01 Gastos de enseñanzas propias 4.711.500,00

02 Gastos de Doctorado 65.000,00

04 Gastos de Máster Oficial 66.200,00

649 Gastos de investigación y desarrollo 44.287.623,00

00 Plan Nal. Proyectos I+D+I 640.000,00

02 Plan Nal. Apoyo a la competitividad (Proy. Profit) 200.000,00

05 Plan Nal. Rec. Humanos. Prog. Juan de la Cierva 300.000,00

06 Plan Nal. Rec. Humanos. Prog. Ramón y Cajal 945.000,00

07 Plan Nal. Rec. Humanos. Contratos técnicos de apoyo 130.000,00

08 Plan Nal. Rec. Humanos. Contratación P.I.F. 2.500.000,00

11 Subvenciones M.C.I. 1.300.000,00

12 Plan Nal. Rec. Humanos. Movilidad. Otros 350.000,00

20 Otros Ministerios 400.000,00

30 Junta And. Ayuda Consolidación de grupos 2.720.000,00

31 Junta And. Proyectos de Excelencia 10.375.000,00

32 Junta And. OTRI 272.000,00

33 Junta And. Programa Retorno 50.000,00

34 Junta And. Cofinanciación Prog. Ramón y Cajal 470.000,00

36 Junta And. Ayudas a la Investigación 500.000,00

37 Junta And. Otros Ingresos 2.158.341,00

41 Junta And. Proyectos internacionales 80.000,00

42 Junta And. Proyectos aplicación conocimiento 140.000,00

43 Junta And. Equipamiento e infraestructura cientítica 13.700.000,00

50 Contratos 68/83 L.O.U 2.350.000,00

60 Proyectos de la Unión Europea 640.000,00

61 Proyectos fuera de la Unión Europea 55.000,00

70 Actuaciones diversas. Vdo. Investigación 400.000,00

75 Entidades Privadas (Convenios, Subvenc., Cuotas, Jornadas) 135.000,00

80 IV Plan Propio USE. Ayuda a Departamentos 460.000,00

81 IV Plan Propio USE. Subv. elaboración proyectos investig. 60.000,00

82 IV Plan Propio USE. Becas FPI propias de la USE 835.836,00

83 IV Plan Propio USE.Cofinanciación contratos técn. apoyo 150.000,00

84 IV Plan Propio USE.Ayuda a public. trabajos divulg. cientif. 25.000,00

85 IV Plan Propio USE. Premio Univ. Sevilla a divulg. cientif. 25.000,00

86 IV Plan Propio USE. Organiz. Jornadas, congresos y semin. 120.000,00

87 IV Plan Propio USE. Premios Fama 25.000,00

88 IV Plan Propio USE. Movilidad ayudantes 100.000,00

89 IV Plan Propio USE. Incubación empresas de base tecnológica 15.000,00
90 IV Plan Propio USE. Becas iniciación investigación estudiantes 37.500,00

TOTAL PROGRAMA 541A 69.579.884,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 460.541.280,00

91 IV Plan Propio USE. Ayudas institutos universitarios investig. 40.000,00

92 IV Plan Propio USE. Ayudas actividades divulgación cientiífica 60.000,00

93 IV Plan Propio USE. Ayudas promoción patentes 60.000,00

94 IV Plan Propio USE. Ayudas extensión internacional patentes 100.000,00

95 IV Plan Propio USE. Ayudas movilidad personal investigador 100.000,00

96 IV Plan Propio USE. Becas predoctorales-PIF necesidades doc. 182.916,00

97 IV Plan Propio USE.Ayuda suplementaria grupos investigación 300.000,00

99 Servicios Generales de Investigación 781.030,00


